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DESPACHO  DE COMISION 

 
 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 19 días del 
mes de SEPTIEMBRE de 2017 se reúne la comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS  de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca -con quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
contenido en el Expte.: Nº 073/17, de autoría de la Diputada,  Verónica 
Rodríguez Calascibetta caratulado: “CONSTRUCCION DE UNA 
PASARELA Y PUENTE DE INGRESO A LA LOCALIDAD DE PALO 
LABRADO,  DPTO. PACLÍN, Y SE EJECUTEN LAS OBRAS 
HIDRAULICAS Y CONEXIONES NECESARIAS QUE PERMITAN QUE LA 
POBLACION CUENTE CON AGUA CORRIENTE Y POTABLE  EN SUS 
DOMICILIOS, ADEMAS DE LA CONSTRUCCION DE DEFENSAS Y 
LIMPIEZA  DEL RIO PACLIN-”.------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general del presente 

Proyecto de Ley transformado  en RESOLUCION. 

 

SEGUNDO: En particular se aconseja modificar el articulado del presente 

proyecto de RESOLUCIÓN, el cual quedará redactado de la siguiente forma 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

 SANCIONA CON FUERZA DE  

RESOLUCION 

 

ARTÍCULO 1.- Constrúyase una pasarela a la altura del ingreso a la 
Localidad de Palo Labrado, ubicado sobre el Km. 620 de la Ruta Nacional N° 
38, de manera que permita el ingreso y egreso de las personas a la zona 
urbana . 
 
ARTÍCULO 2.- Constrúyase un puente donde hoy es el badén de ingreso a la 
localidad de Palo Labrado, , ubicado sobre el Km. 620 de la Ruta Nacional N° 
38, a fin de que se garantice el paso seguro de vehículos y transeúntes, sin 
perjuicio de que el caudal del Rio Paclín aumente.  
 
ARTICULO 3.- Constrúyanse las obras hidráulicas necesarias para brindar 
agua corriente y potable a la población de Palo Labrado, y tómense las 
medidas urgentes hasta que la obra esté terminada para que la población 
tenga agua potable en sus domicilios y pueda cubrir sus necesidades a fines 
de garantizar la salud pública de la comunidad.  
 
ARTIUCLO 4.- Constrúyase las obras hidráulicas necesarias para las 
defensas del Rio Paclín, como así su limpieza a la altura de la zona Urbana 
de la localidad de Palo Labrado, a efectos de proteger la integridad física de 
sus pobladores.-  
 



ARTÍCULO 5.- Establecese que los gastos que genere el cumplimiento de la 
presente norma serán imputados a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
  
ARTÍCULO 6: De Forma.- 
 
FIRMANTES: Dip. RUBEN HERRERA – Dip. LUIS LOBO VERGARA – Dip. 
HUMBERTO VALDEZ – Dip. ALCIRA DEL VALLE MORENO – Dip. STELLA 
MARIS BUENADER. 
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